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Introducción:

Debido a la problemática que se genera ante una situa-
ción de incapacidad del paciente para poder decidir por 
sí mismo cuando no puede expresar su voluntad y en 
ausencia de un Documento de Voluntades Anticipadas, 
la existencia de un interlocutor válido es de gran ayuda 
para el equipo asistencial. Este interlocutor, o represen-
tante vital, es la persona en la que el paciente deposita 
su confi anza y a la que transmite sus voluntades con la 
fi nalidad de que sean respetadas en situaciones en las 
que él mismo no podrá manifestarlas. Desde el Comité 
de Ética Asistencial y del Servicio de Nefrología, se di-
señó un proyecto para conocer la opinión de los pacien-
tes acerca de la fi gura del representante vital y saber 
si estarían dispuestos a nombrar el suyo propio después 
de recibir la información necesaria sobre este tema por 
parte de enfermeras del Servicio.

Objetivos:

1. Conocer la actitud de los pacientes respecto a la fi -
gura del representante vital.

2. Estimar el número de pacientes dispuestos a nom-
brar un representante vital.

3. Conocer la opinión de las enfermeras del estudio.

Material y métodos:

Estudio observacional transversal exploratorio con pa-
cientes nefrológicos que ingresaron en la Unidad de 
Hospitalización del Servicio de Nefrología entre marzo 

del 2012 y febrero del 2013. Se defi nieron criterios de 
exclusión y se elaboró un documento informativo para el 
paciente, un consentimiento informado de participación, 
un cuestionario para el paciente y otro para la enferme-
ra. Mediante criterios consensuados, la enfermera infor-
mó al paciente sobre el representante vital, aclaró sus 
dudas, proporcionó el documento informativo y al día 
siguiente entregó y recogió el cuestionario cumplimen-
tado. Se decidió limitar la inclusión de pacientes a las 
situaciones en las que estaba disponible una enfermera 
con el tiempo sufi ciente para completar el protocolo di-
señado.

Resultados:

De los 335 pacientes diferentes que ingresaron a cargo 
de Nefrología en el periodo de estudio, se incluyeron 
un total de 100 pacientes, de los cuáles: • 64 pacientes 
(62,74%) mostraron interés, de ellos: • 47 pacientes 
(47%) nombraron representante vital, con una media 
de edad del 61,7. 17 pacientes participaron activamen-
te pero no nombraron representante vital • 36 pacien-
tes (36%), no mostraron interés: 11 por diferencias cul-
turales, 7 no quisieron ni oír hablar del tema y 18 han 
escuchado la explicación pero no quieren colaborar en 
el estudio. • El tiempo medio invertido en cada paciente 
ha sido de 20 minutos • La valoración de las enfermeras 
en cuanto a privacidad y entorno para tratar el tema ha 
sido de inadecuado en todos los casos.

Conclusiones:

•  La aplicación del protocolo de nombramiento de 
representante vital nos ha permitido culminar el 
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proceso con éxito en prácticamente la mitad de 
casos en los que se intenta.

•  Con los recursos humanos disponibles, sólo se ha 
podido entrevistar a menos de un tercio de todos 
los pacientes ingresados.

•  Dos tercios de los pacientes muestran interés 
por el proceso, por lo que una planifi cación ade-
cuada podría permitir mejores resultados en el 
nombramiento de un representante vital.
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